
 
 

SECRETARIO (A) PARTICULAR DE PRESIDENCIA 

 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Tlaxcala 

 

Artículo 75. La o el Secretario Particular de Presidencia debe tener los 

conocimientos para el manejo de computadora y procesador de textos, 

hoja de cálculo electrónica, manejo de internet, ortografía, redacción y 

relaciones humanas; así como habilidades en el manejo de equipo de 

oficina, considerable a nivel de organización, registro, clasificación, entrega, 

acomodo, tramitación, discreción e iniciativa.  

 


